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PARTE OFICIAL.
1º SECCION ---MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora ( Q. D. 6.) 
y  su Augusta Rb a i  F a k íl u  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

R e a l  o r d e n .

Excmo. Sr.: Habiendo acudido á S. M.
(Q. u- G.) varios directores de periódicos 
de esta capital en solicitud de que se de
clare de propiedad exclusiva de las em
presas periodísticas todo artículo político 
ó literario que publiquen por primera vez, 
sin que nadie tenga el derecho de repro
ducirlo , á no obtener el permiso de di
chas empresas; es la voluntad de S. M. 
que por el Ministerio del digno cargo de 
V. E. se expidan las órdenes correspon
dientes, á fin de que los Tribunales ordi
narios, encargados de la aplicación de la 
ley de 10 de Junio de 1847, impongan 
con todo rigor las penas marcadas contra 
sus infractores; en la inteligencia de que 
gozan del derecho de propiedad los auto
res de los artículos y poesías originales 
de periódicos, aunque no estén reunidos 
en colección, ó los editores cuando los 
escritos son anónimos, al tenor de lo pre
venido en los artículos 3.°, 4.° y 9.° de 
la expresada ley.

De Real órden lo digo á V. E. para su 
cumplimiento. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 11 de Octubre de 1 853.=Ei 
Conde de San Luis.«»Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. S r.: Visto el expediente instrui
do con motivo de la diferencia de 14 li
bras de pañuelos de seda, halladas de 
menos al practicarse el reconocimiento 
en la Aduana de la Coruña, de mayor 
partida de aquel género, que presentó al 
despacho con factura de cabotaje , proce- 
cedente de la de Barcelona, D. Francisco 
Pul!: con presencia de la duda suscitada 
en la referida Aduana acerca de si debia 
aplicarse á este caso lo que previene el 
artículo 223 de la instrucción; y consi
derando que las diferencias de menos en 
el comercio de cabotaje no hay una razón 
que aconseje que sean de peor condición 
que las que resulten en el comercio por 
tierra y dentro de la zona, que se hallan 
libres de toda pena, según lo dispuesto en 
órden circular de 18 de Agosto de 1852; 
S. M. la R eina  (Q. D. G.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección gene
ral, se ha servido resolver que las dife
rencias de menos que resulten en el co
mercio de cabotaje queden igualmente 
exentas de toda pena, en los mismos tér

minos que lo están las que aparecen en 
la circulación por tierra.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 26 de 
Setiembre de 1853.=»DoMENEcu.*Sr. Di
rector general de Aduanas y Aranceles.

limo. S r.: Con presencia del resultado 
que ofrece el expediente promovido por 
D. Francisco de Paula Soto, del comercio 
de Málaga, reclamando del aforo y re
cargo impuesto á una partida de vinagre 
de olor ó de tocador, que con declaración 
núm. 1470 presentó al despacho de aque
lla Aduana; y de conformidad con lo ma
nifestado por esa Dirección general, de 
acuerdo con el parecer de su Consejo, 
S. M. se ha dignado dispensar de los de
rechos y recargo al referido Soto, con ar
reglo á lo dispuesto por Real decreto de 
12 de Mayo último; mandando al propio 
tiempo que pues no hay una razón espe
cial para que el referido artículo de per
fumería continúe libre de derechos solo 
por tener en el Arancel una partida ex
presa que lo comprende, cual es la 1310, 
se refunda esta en la 984 de perfumería, 
á fin de regularizar su despacho en todas 
las Aduanas del reino.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
2 de Octubre de 1853.=DoMENECH.=Se- 
ñor Director general de Aduanas y Aran
celes.

E x p o s i c io n e s  á S. M.

SEÑORA: Los que su scriben , vecinos mayores 
contribuyentes de esta villa de Dos T o rre s , pro
vincia de Córdoba , á V. M. respetuosamente expo
nen que han visto con la mayor satisfacción y jú 
bilo el Real decreto de 7 de los corrientes, por el 
cual V. M. se ha dignado mandar llevar á cum pli
da ejecución las concesiones ó confirmaciones para 
la construcción de líneas de ferro-carriles hechas 
ó aprobadas hasta el dia en v irtud  de Reales de
cretos ó Reales órdenes.

Vuestro Gobierno, SEÑORA, al aconsejar á V. M. 
una resolución llena de justicia y de respeto á los 
sanos principios de conservación y de crédito , se 
ha hecho el eco fiel de los sentimientos de la na
ción, que cansada ya de mezquinas prevenciones 
políticas, anhela ver llegado el dia en que se pon
ga al nivel de los demás países por el rápido des
arrollo de los abundantes elementos de riqueza 
que encierra en su sejio.

Podrá suceder, SEÑORA , como m uy oportuna
mente se dice en el preám bulo del referido decre
to , que el e rro r ó la pasión hagan que se desco
nozcan las altas miras de conveniencia general; 
pero el tiempo hará justicia á la rectitud y sabidu
ría de los Consejeros actuales de V. M., y no habrá 
español alguno que no vea en las sabias disposicio
nes del Real decreto de 7 de Agosto una prueba de 
respeto profundo al principio salvador de la mo
narquía y á la inviolabilidad de los contratos cele
brados á nombre de V. M., y autorizados por la fir
ma de un Consejero responsable, ai mismo tiempo 
que el deseo ardiente que anima el m aternal cora
zón de V. M. por promover y fomentar la prospe
ridad de los pueblos que la Providencia ha colocado 
bajo la protección de V. M.

Dígnese por tanto V. M. acoger benignamente 
las felicitaciones que por su solicitud y desvelo en 
favor de esta monarquía le dirigen humildemente 
sus mas leales súbditos, entretanto que ruegan al 
Todopoderoso conserve largos años la preciosa vida 
de V. M. para bien y felicidad de la nación.

Dos Torres 30 de Agosto de 1853.=SEÑORA.= 
A L. R. P. de V. M.=-Agustin Ramírez Gallardo, 
José G utiérrez Cortés, Jorge Velarde, Jorge Cortés, 
Juan Rico Ramírez, Diego Murillo Rico, Ambrosio

Rico, Ecequiel Fernandez de Mayor, Alfonso Sán
chez, José Fernandez Nava, Antonio Carrasco, F ran
cisco Gallego, José Moreno, Pedro Fernandez C a j- 
rasco , Antonio G alan , José P o rta [ , José Moroño, 
Acisclo Gallego, Genaro Ruiz Moroño.

SEÑORA: El estímulo mas fuerte que puede 
ofrecerse á la producción, es el de facilitar pronto 
y seguro despacho á los productos: este principio 
inconcuso, innegable, es el mejor panegírico que 
puede hacerse del Real decreto que en 7 del p re
sente mes se ha dignado expedir V. M ., solícita 
siem pre del bien de sus súbditos.

El Ayuntamiento y vecinos de la villa de Ma
drigal, que en la pronta construcción del ferro
carril del Norte no ven otra cosa que un  beneficio 
muy grande, digno de la excelsa mano que tan 
pródigamente le derram a sobre sus súbditos, tiene 
la satisfacción de felicitar á V. M. por el mencio
nado Real decreto , en el que se resuelven de una 
m anera tan sábia como conveniente las cuestiones 
sobre concesión de fe rro -carriles, cuya realización 
contribuirá en gran m anera á labrar la felicidad 
del Estado, y con especialidad de este p a ís , en el 
que sucede con frecuencia que la abundancia sea 
un gran mal por el estancamiento de sus produc
ciones.

Dignaos, SEÑORA, aceptar la sincera manifes
tación de los sentimientos de ¡este vecindario, que 
pide al Todopoderoso conserve dilitados años la 
im portante vida de V. M. para bien y felicidad de 
la monarquía que la divina Providencia ha enco
mendado á su m aternal cuidado.

Madrigal 31 de Agosto de 1853. ** SEÑORA.— 
A L. R. P. de V. M .»José Mela , Manuel Cano, Mi
guel Luengo, Isidro G onzález, Nicolás del Bosque, 
Antero Figueroa, Antero Martin, Félix Calvo, Juan 
Francisco G arzón, Pedro Casado, Francisco More
no G utiérrez , Manuel Antero de Lanuza , Agustín 
de Mela, Nicolás García, Simón Marazuela, Vicente 
Bello, Gerónimo Marazuela, Juan Moniero, Baldo- 
mero Roldan, Manuel C arretero , Felipe Ferrer, 
Juan José Escudero, José Portillo, Ildefonso Escu
dero, José Escudero, José Caballero, Leandro de las 
Monjas , Manuel P e red a , Manuel García , Antonio 
Luengo, José Perez, Tomás Alonso, Vicente Gon
zález, Juan Sánchez, Teodoro Portillo.

SEÑORA: Los que suscriben hacendados y la
bradores , mayores contribuyentes y vecinos de la 
villa de Fei nan-N uñez , en la provincia de Córdo
b a , á V. M. con la veneración y respeto debidos 
hacen presente su gratitud por los beneficios que 
en general, y  especialmente á esta provincia y  á 
esta villa por su localidad han de reportar las s á -  
bias disposiciones consignadas por V. M. en su Real 
decreto de 7 del mes anterior, dirigidas con tan 
m aternal solicitud á acelerar el dia deseado de ver 
establecidas esas grandes vias ferradas que tantas 
ventajas reportarán , particularm ente á la agricul
tu ra  del país.

Poseídos , SEÑORA, de un  sincero agradeci
miento , y llenos de admiración al contemplar los 
hechos con que tan visiblemente la divina Provi
dencia cada dia favorece su Real Persona para bien 
délo s españoles, los exponentes elevan su débil 
voz á V. M .,

Suplicándole se digne admitir con su m aternal 
benevolencia los puros sentimientos de gratitud, de 
adhesión y lealtad, los que ruegan incesantemente 
al Todopoderoso conserve su im portante vida m u
chos y  m uy felices años.

Fernan-N uñez 15 de Setiembre de 1S53.=SE- 
ÑORA.=A L. R. P. de V, M.=-José María González, 
José de Villafranca, Lorenzo Secada, Fernando Nie
to, Juan Antunez, Fernando Portero, Rafael de Lu
na; Francisco Real, Juan Antonio Cuesta, Ildefonso 
de Osuna, Rafael Gutiérrez, Juan María Ramos,Pe
dro de Ramos, José Morales, José Junquera, Alonso 
Serrano, Antonio Capilla, Manuel García, Pedro Iba- 
ñez Aparicio, Juan de la Secada , Juan Gómez, An
drés de O suna, Mariano Ravé , Fernando Laguna, 
Pedro Gómez O suna, Diego de la Secada, Fernan
do de la Secada, Juan Mario, Antonio de la Secada, 
Juan Ruiz Cañero, Bernardo Serrano , Pedro Ser
rano Bonilla, Alonso Serrano Bonilla , Miguel Na
ranjo y Gómez, Fernando Crespo, Miguel de Luque.

SEÑORA : G ran d e , inmenso ha sido el júbilo y 
la grata satisfacción que han recibido las cuatro 
provincias de Galicia con el Real decreto de 7 de 
Ago to último, por el que se ha dignado V. M. dis
poner la continuación de los ferro-carriles, cuya 
construcción estaba ya acordada, y al propio tiem
po el estudio de nuevas líneas, en tre  las cuales 
figura acertadamente una con dirección á Galicia,

que debe enlazar con la que se construya desde la 
corte á Barcelona.

Galicia ha comprendido la importancia y tras
cendencia de una resolución que debe elevar á la 
España á la a ltura de otras naciones mas adelan
tadas , poniéndola en pronta y fácil comunicación 
con el resto de Europa, proporcionándola comodi
dad , celeridad y economía en los trasportes de los 
innum erables productos de su rico suelo á los prin
cipales puntos de consum o, y arrancando á su 
abatida industria y comercio de la postración en 
que desgraciadamente v e je tan , les enseñen nuevos 
y desconocidos mer cados en que ejercitarse y ex
tenderse , aumentando por consiguiente en breves 
años de una manera sorprendente la riqueza pú
blica y la influencia de la nación.

Vasto e s , SEÑORA, el pensamiento que en
vuelve el referido Real decreto, y digno cierta
mente de la alta sabiduría y penetración de V. M. 
Su maternal solicitud no ha echado en olvido la 
importancia mercantil del territorio gallego, uno 
de los que mas contribuyen á sostener las cargas 
del Estado.

Dios guarde la im portante vida de V. M. dilata
dos años.

Rivadeo y Setiembre 15 de 1853.— SEÑORA.*» 
A L. R. P. de V. M.—Juan de Torres, Juan de Dios 
Acevedo, Clemente O banza, Laureano Ramirez 
M alvares, Meliton Ju lián , Manuel María López, 
Antonio Conto y Sórdido, Fernando R ecarey, José 
M artínez, Manuel Antonio López.

SEÑORA: El Ayuntamiento de la villa y dis
trito de V ivero, en Galicia, á V. M. respetuosa
mente expone que el Real decreto de 7 de Agosto 
último , por el cual se dispone se estudie una línea 
de ferro -carril á G alicia, le ha llenado de un  
profundo sentimiento de gratitud y placer.

Esta medida no puede ser ni mas protectora ni 
mas benéfica: ella explica que el Gobierno de V. M. 
ha dado al infortunado pueblo gallego toda la im
portancia y  consideración que merece. Esencial
mente la cuestión esta re su e lta : la del punto en 
que haya de term inar aquella línea es ya secun
daria , y este Ayuntamiento confia en que sobre el 
particular se consulten los intereses generales.

Dios guarde la im portante vida de V. M. mu
chos años para felicidad de los españoles.

Vivero Setiembre 18 de 1853. =» SEÑORA.=« 
A L. R. P. de V. M.=*Juan López, Presidente; Joa
quín de A vila, prim er Teniente de Alcalde; José 
María Muñiz, segundo Teniente de Alcalde; Nico
lás María Rivera, Regidor síndico; José María Fus- 
ter y Saubia, Vicente Lorenzo, Regidor; José Mi
guel, Antonio Fernandez Victorio, José Trobo y 
Cora, Manuel Pernás Cora y A guirre , Nicolás Do
rado , secretario.

SEÑORA : Los infrascritos individuos del Ayun
tamiento constitucional de la villa de Monturque, 
provincia de Córdoba, con la mayor sumisión y 
y respeto se apresuran á tribu ta r á V. M. la mas 
cumplida felicitación por la grandeza del pensa
miento que contiene el Real decreto de 7 del an
terior , por el que V. M. ha tenido á bien acordar 
el portentoso elemento de la prosperidad del re i
no , haciendo concebir las mas lisonjeras esperan
zas á los españoles que tienen la dicha y el orgu
llo de ser súbditos fieles de V. M., que exclusiva
mente se dedica á llenarlos de gracias, para que 
esta nación se ponga al nivel de las mas civilizadas.

SEÑORA: El citado Real decreto indudable
mente rem ueve los obstáculos que se oponían á 
que esta nación disfrutase de las vias portentosas 
de comunicación que han de proporcionarle el mo
vimiento que hoy disfrutan otras naciones, y sus 
consecuencias serán un m anantial de riqueza y 
prosperidad. ;

Dígnese V. M. acoger con su innata bondad los 
sentimientos expresados por esta municipalidad, 
que son los mismos de este vecindario , quienes 
ruegan á Dios nuestro Señor conserve la im por
tante vida de V. M. muchos años para bien de sus 
súbditos , que con tanto agradecimiento y afecto la 
idolatran.

Monturque 23 de Setiembre de 1833.~»SEÑO- 
RA.**=A. L. R. P. de V. M. =  Manuel Muñoz, José 
de Luis, Juan de Rojas y Jim énez, Isidro Gómez, 
Manuel de Flores, Juan Carrillo; Francisco Mar
tin , secretario.

2 .*  SECCION. —OFICINAS GENERALES.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.

D o ñ a  I s a b e l  II por la gracia de Dios y la Cons
titución de la Monarquía española Rein a  de las



Españas; A loáos los que las p resen tes v ieren  y 
e n te n d ie ren , y  á quienes toca su  observancia y  
cum plim ien to , sabed que Hemos venido en  decre
ta r  lo sig u ien te :

«En ei pleito que en  prim era y única instancia 
y  por via de recu rso  pende an te Mi Consejo Real, 
e n tre  p artes , de la una D. José Antonio Perez R i- 
b e s , A dm inistrador de Correos de Bailen, cesante, 
vecino de A n d u ja r, y  el Licenciado D. José María 
F e rre r , que le rep resen ta , y  de la otra la Adminis
tración  del Estado , defendida por Mi F isca l, sobre 
m ejora de la clasificación de Perez, que se hizo en 
Real órden de 17 de Junio de 1832.

V isto: Visto el expediente gubernativo sobre 
clasificación del referido Perez, que con Real órden 
de 23 de O ctubre de 1832 , autorizando la via con
tenciosa se rem itió ú Mi Consejo Real, de cuyo ex
pediente resu lta  quo por nom bram iento del Supe
r in ten d en te  general del ramo de Correos se conce
dió á Perez en 8 de Mayo de 1803 plaza de oficial 
agregado á la estafeta de Castellón de la Plana , que 
desempeñaba el padre del agraciado, con el sueldo 
de 100 ducados anuales; que por órden de la Re
gencia del reino, expedida en 26 de Enero de 4814, 
fue rehabilitado Perez en tre  otros en su empleo, 
y  siguió desempeñándola hasta que por nom bra
miento del referido S u p erin ten d en te , de 6 de Fe
b rero  de 1819,.pasó á se rv ir  la Intervención de la 
estafeta de Lorca, qtíedando suprim ida la plaza que 
dejaba e n  Castellón; que posteriorm ente siguió 
sirviendo en el ram o con alguna in terrupción , 
hasta que bailándose de Adm inistrador principal 
de Correos do Bailen con 12,000 reales anuales, 
fué declarado cesante por Real órden de 30 de 
E nero de 1844; que entonces se clasificó á Perez, 
y después establecida la Jun ta  de Clases pasivas, 
revisó su  clasificación, y  por acuerdo de 17 de 
Junio do 4851 , le reconoció 27 años, 3 meses y 21 
dias de servicio , contados desde el 26 de Enero 
de 18U  en que por orden de la Regencia del reino 
fué rehabilitado como oficial de la Administración 
de Castellón de la Plana , y le declaró el haber 
do 6,000 reales v e lló n : que el interesado recu rrió  
en queja por el Ministerio do Hacienda y por Real 
órden de 17 de Junio de 1832, se aprobró  el acuer
do de la Junta.

Visto el escrito del licenciado F errer, m ejoran
do el recurso  quo Perez había interpuesto para 
ante Mi Consejo Real contra lo resuelto  en dicha 
Real órden, y pidiendo que se abone á su rep re 
sentado en su  clasificación el tiempo trascurrido  
desde el 20 de Mayo de 1809, en que tomó posesión 
de la plaza de oficial de la Administración de Cor
reos de Castellón , hasta el 26 de Enero de 1814.

Vista la contestación do Mi Fiscal solicitando se 
desestimo el recurso de P e re z , v se confirme la 
Real órden de 17 de Junio de 1882: f

Vistos los artículos 12 y 28 del'R eal decreto 
de 3 de Abril de 1828, en los cuales se previene 
quo para la regulación del tiempo de servicio en 
las jubilaciones y cesantías se com prenda el que 
los empleados efectivos hubiesen servido en clase 
do m eritorios, aunque fuese sin sueldo, siem pre 
que hubieren  sido admitidos con Real aprobación 
ó en plaza de reglam ento:

Vistas las disposiciones generales q u e , referen
tes á los empicados cesan tes, contiene la ley. de 26 
de Mayo de 1833:

Considerando que en Perez R ib es , m ientras 
perm aneció de oficial agregado á la Administración 
de correos de Castellón de la P lana, desde 20 de 
Mayo de 1809 á 26 de Enero de 1814, no concur
ría  ninguna de las dos circunstancias de haber ob
tenido Real nom bram iento, ó serv ir plaza de re 
glam ento , que se exigen por los artículos citados 
del Real decreto de 3 "de Abril de 1828 para el abo
no de tiempo de servicio;

Oido Mi Consejo R ea l, en sesión á que asistie
ron D. Francisco Martínez de la R osa, Presidente; 
D. Francisco W arleta , D. Domingo Ruiz de la Vega, 
D. Manuel García G allardo, D. Roque G urucela, 
D. Manuel do S o ria , D. Florencio Rodríguez V aa- 
m onde, el Marqués de Som eruelos, D. Miguel 
Puche y B au tista , D. Pedro María Fernandez V i- 
llaverdé , D. Diego Martínez de la Rosa, D. Manuel 
de Sierra v Moya, I). Antonio Caballero, D. Antonio 
Gil y  Z a ra te /D . Juan B u tle r, P. V entura Diaz, 
D. Bernardo Surga y Cortés, y D. Cándido Nocedal,

Vengo en desestim ar el recurso interpuesto por 
D. José Antonio Perez R ibes, y en m andar que se 
guardo y  cumpla en todas sus partes la Real órden 
citada de 17 de Junio de 1832.

Dado en San Ildefonso ó diez y siete de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y tr e s .«=» E s tá  iujbm- 
ca d o  d e  l a  R e a l mano.=»£1 Ministro de la G o ber- 
nacion-PEDRO ce En a ña.

Publicacion.=«=Leiílo y publicado el an terior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo 
Real hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que so tenga como resolu
ción final en la instancia y autos á que se .rc f ie -  
r e ,  que se ^una á los.m ism os, se notifique ó las 
partes ñor cédula de u g ie r , y  so inserto  on la G a
c e t a  , ae que certifico.

Madrid 10 de Setiem bre de 1833. *= José de 
Posada H errera.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Conforme á lo mandado en  Real órden de 8 del 

a c tu a l, desde el 13 del mismo princip iarán  á usar-, 
se los sellos al precio de un  cuarto para franquear 
las cartas sencillas en el in terio r de Madrid. En su 
consecuencia se expenderán desde el referido dia 
13 en todos los estancos y en el despacho especial, 
situado á la inmediación del co rreo , quedando r e -  
tiradps de la venta los de tres cuartos. Los que do 
esta clase resu lten  en poder de particulares sin 
indicio alguno de haberse usado, se cam biarán  el 
mismo dia 13 por otros de los n u ev o s , dándose 
tres  por cada uno de aquellos en cualqu iera de los 
dos estancos de la P u erta  del Sol,

Madrid 41 de O ctubre de 1833.=L \i\s Manresa.

3.ª s e c c i ó n .  —  ANUNCIOS.

REAL CAMARA ECLESIASTICA.
Habiendo vacado la dignidad de m aestrescuela 

en  la iglesia , ca tedral de Cartagena por falleci
m iento de D, Ceferino Amarillo de Sánchez, cuya

provisión corresponde á la Corona, y  autorizada la 
Real Cámara eclesiástica para publicar la vacante, 
ha señalado el térm ino de un  mes, á contar desdeja 
fecha del presento anuncio en el periódico oficial 
del Gobierno, para recib ir mem oriales de los que se 
m uestren pretendientes á e lla , y  reú n an  los re
quisitos prevenidos en el artículo 4.° del Real de
creto de 23 de Julio del año pasado de 1831 , que 
exijo sean propuestos prebendados de oficio de 
iglesias de igual clase, que hayan servido su pre
benda ñor espacio de cuatro  años al menos.

Madrid 11 de O ctubre de 1833. =  De órden del 
M. R .C ardenal, P residen te , el Secretario , Manuel 
María Moreno.

Habiendo vacado una canongía de gracia en la 
iglesia catedral de Urgcl por fallecimiento do Don 
José M orera, cuya provisión corresponde á la 
Corona, y autorizada la Real Cámara eclesiás
tica para publicar la v ac an te , ha señalado el tér
mino de un mes* á contar desde la fecha del pre
sente anuncio en  ef periódico oficial del Go
b iern o , para recib ir m em oriales do los que se 
m uestren  pretendientes á e lla , y reúnan  los r c -

3uisitos prevenidos en el arl. 8.° del Real decreto 
e 23 cíe Julio del año pasado de 1831, para la ter
cera categoría que está en tu rn o , y comprende á 

los jueces metropolitanos* provisores y vicarios 
generales que con Real auxiliatoria lleven ocho 
años de ejercicio; á los fiscales de Jos mismos tr i
bunales que cu en ten  diez anos , y á los catedráti
cos de teología y ju risp ru d en c ia  de las un iversi
dades y sem inarios cen tra les con ocho años de ser
vició.

Madrid 11 de O ctubre de 4 853. ««De órden del 
M, R. Cardenal, P residen te, el Secretario, Manuel 
María Moreno.. -

Debiendo proveerse un  beneficio en la san 
ta iglesia m etropolitana de Sevilla por fallecimiento 
del racionero D. Juan  Fernandez S o le r , cuya 
provisión corresponde á la C orona, y autorizada Ja 
Real Cámara eclesiástica para publicar la vacante, 
lia señalado el té¿‘mino de un mes, á contar desde la 
fecha del presente anuncio en el periódico oficial del 
Gobierno, para recib ir m em oriales de los que se 
m uestren pretendientes á é l, y reú n an  los requ i
sitos prevenidos en el art. 11 del Real decreto de 
23 de Julio del año pasado de 1831 , para la se
gunda categoría que está en tu rno, y  com prende á 
Jos curas propios en curato urbano que tenien
do el grado dejaachiller en  ciencias eclesiásticas, 
lleven cuatro  años de residencia , y  en defecto de 
dicho grado cuen ten  á lo menos seis años de ser
vicio en el m inisterio parroquial.

Madrid 41 de O ctubre de 4853. = D e  órden del 
M. Ib C ardenal, P residen te , el Secretario , Manuel María Moreno.

Habiendo vacado un beneficio asistente en la 
iglesia catedral de Málaga por renuncia del electo 
D. Juan Rodríguez , cuya provisión corresponde á 
la Corona , y  autorizada la Real Cámara eclesiástica 
para p u b lica r la vacan te , ha señalado el térm ino 
de un  mes, a contar desde la fecha del p resén te  
anuncio en el periódico oficial del G obierno, para • 
recibir mem oriales de los que se m uestren  p re 
tendientes á é l, y reúnan  los requisitos p reven i
dos en los artículos 41 y 42 del Real decreto de 25 
de Julio del año pasado de 1851, para la segunda 
categoría que está en tu rno , y com prende á los pár
rocos de iglesia ru ra l ó coadjutores que teniendo el 
grado de_bachiiler en ciencias eclesiásticas lleven 
cuatro años de servicio en  el m inisterio  parroqu ia l ó seis en defecto de grado.

Madrid 4 ! de O ctubre do 1853.*=sDe órden del 
M. R. C ardenal, P residente, el Secretario , Manuel María Moreno,

Debiendo proveerse u n  beneficio en la iglesia 
catedral de Cartagena por no haber aceptado Don 
Juan Ju lián  Ruiz la vacante ocurrida por falleci
miento de D. Francisco A ya la, cuya provisión cor
responde á la C orona, y autorizada la Real Cámara, 
eclesiástica para publicar la vacan te , ha señalado 
el term ino de un mes, á contar desde la fecha del 
presente anuncio en  ei periódico oficial dei Go
b ierno , para recib ir m em oriales de los que se 
m uestren  pretendientes a é l ,  y reú n an  los req u i
sitos prevenidos en tos artículos 14 y 12 del Real 
decreto de 25 de Julio del año pasado de 4851, 
p a ra la  prim era categoría que está en tu rn o , y  
comprende á los curas propios en curato  u rb an o  
que teniendo el grado de bachiller en ciencias 
eclesiásticas lleven 32 meses de servicio en  el mi
nisterio parroquial ó cuatro  años en defecto de d i
cho grado.

Madrid 11 de O ctubre de 4 833.*= De órden del 
M. R. C ardenal, P residente, el S ecretario , Manuel 
María Moreno.

Debiendo proveerse u n  beneficio en  la iglesia 
catedral de Osma por fallecimiento de D. G abriel 
Sanz, antiguo racionero de la m ism a, cuya p ro 
visión corresponde á la Corona, y  autorizada la 
Real Cámara eclesiástica para v publicar la vacante, 
ha señalado el térm ino de un  m es, á contar desde 
la fecha del p resen te anuncio  en el periódico ofi
cial del G obierno, para recib ir m em oriales de los 
que se m uestren  pretend ien tes á él, y  reú n an  los 
requisitos prevenidos en los artículos 41 y 42 del 
Real decreto do 23 de Julio del año pasado de 4851, 
para la prim era categoría que está en tu rn o , y  
com prende á los curas propios en  curato  u rbano  
que teniendo el grado de bachiller en  ciencias 
eclesiásticas lleven 32 meses de servicio en el. 
m inisterio parroquial ó cuatro años en  defecto do 
dicho grado.

Madrid 41 de O ctubre de 4853. ««D e órden 
del M. R. Cardenal, P residen te, el Secretario , Manuel María Moreno.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.
Por Real órden de esta fech a , comunicada por 

el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda á esta D irec
ción general, S. M. la R e in a  ( Q. D. G . ) se ha ser
vido disponer que la subasta para las siete clases 
de cigarros habanos de la is la , que debería tener 
efecto en la misma el dia 4.° de N oviem bre p ró x i-  |

rn o , se verifique el 30 del mismo bajo el tipo a la 
baja de

1200 rs. vn. para caua m illar de regalía im 
perial.

900 rs. id. ía superior.
600 rs. id. la común.
600 rs. id. la media regalía.
500 rs. id. las panetelas.
360 rs. id. la de dama.Y 440 rs. id. la marca común , denominada 

Londres.
Asimismo ha dispuesto S. M. quo en la condi

ción te rce ra  del pliego de condiciones publicadojm  
la G a c e t a  del dia 4 4 de Mayo d e l corrien te año, 
señalada con el núm. 134 , se rectifique el peso lim
pio de las clases 5': y 6?, designando á la prim era, 
ó sea la de panetelas diez lib ras de peso á cada 
m illar en lugar de las ocho que aquel con tiene, y 
en la segunda , ó sea la de dama , seis y media li
bras por m illar en  vez de las cinco que se le se
ñalaron.Para su  cum plim iento esta Dirección general 
ha dispuesto que so anuncie al público por medio 
de la G a c e t a  oficial y Boletín de las provincias, á 
fin de que llegue á noticia de todas las personas 
que quieran  interesarse en dicha licitación; tenien
do entendido que queda hecha la oportuna rectifi
cación en los pliegos que han de serv ir de base 
para esta su b a s ta , la que tendrá efecto el dia 30 
de N oviem bre p ró x im o , y que las m uestras de las 
referidas siete clases de cigarros estarán  de m ani
fiesto en los puntos que se designan en la cuarta  
condición del referido documento.

Madrid 7 de O ctubre de 4853,*««Juan de la 
Cuadra.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
D. Juan  de Perales , G obernador de esta p ro

vincia , hago saber: que por disposición de la Sala 
de go b iern o .d e  la Excma. Audiencia de Sevjlla y 
á lo por mí m andado, se saca á la subasta para su 
venta vitalicia una no taría-de reinos en la ciudad 
de Lucena, valorada en 2760 rs. , cuyo rem ate 
tendrá lugar de once á doce del dia quinto  poste
rio r á los 30 del en  que se haya hecho la publica
ción en la G a c e t a ,  en ei juzgado, de prim era, ins
tancia de. la ciudad de Lucena y casas de este Go
bierno de provincia , con sujeción á la c ircu lar 
núm . 632 , inserta  én el Boletín del lunes .7 de 
Junio de 4852 , advirtiendo no se adm itirá postura 
qu e  no cubra  el todo del aprecio.

Córdoba 5 de O ctubre de 4833. Juan de Pe
rales. =  Por mandado de S. S , , Antonio José de 
Ulierte.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA
DE LERIDA.

El dia 48 de N oviem bre, á las doce horas do su 
m añana , tendrá Ju g ar la subasta de las obras que 
se han de verificar en la casa provincial de m ise
ricordia de esta cap ital, .autorizadas por.R eal o r
den-de 29 de Agosto último.

La subasta será a n te ,m i autoridad con asis
te n c ia  de u n  individuo de la Ju n ta  provincial de 
beneficencia y del arquitecto  de la misma. El pliego 
de condiciones facultativas y económ icas, así como 
el plano y p resupuesto  de las o b ras , se hallarán  
de manifiesto en la secretaría de dicha ju n ta .

La referida subasta se verificará por medio, de 
proposiciones.escritas y en pliegos ce rrad o s , que 
deberán entregarse al Sr. G obernador de la p ro 
vincia en la p rim era media hora después de abierto  
el rem ate , y  cuidando de que la redacción de di
chas proposiciones se su je te al modelo que á con
tinuación se inserta.

Para conocimiento de los licitadores se adv ierte  
que en el caso de que se p resen ten  dos ó mas p ro 
posiciones iguales se suspenderá el acto por el 
tiempo que se c rey ere  necesario , á fin de que, 
presentándose nuevas proposiciones, pueda conti
nuarse  aque l; pero solo serán  adm itidos á la n u e
va licitación los autores de las propuestas que h u 
biesen causado el em p a te , recayendo en  seguida 
la adjudicación sobre la mas beneficiosa.

Lérida 7 de O ctubre de 1853.=» Luis de Llano.
M odelo . . .

D. N. de N ., vecino d e . , enterado deí 
p lano , presupuesto  y  condiciones facultativas y 
económicas para la construcción de las obras do la 
casa provincial de m isericordia de esta cap ita l, se 
compromete á ejecu tarlas, sujetándose á lo que en 
los referidos docum entos se p re v ie n e , rebaj a n d o . : . . .

Fecha y firma.

4 ª  SECCION.— PROVIDENCIAS JUDICIALES.

P or el p resen te  se cita y em plaza á todas las p e r 
sonas quo con docum entos legítim os tengan créd ito s en 
favor ó en con tra  de la tes tam en taria  form ada con 
motivo del fallecim iento de D. Tomás M artí, n a tu 
ra l que fué de la ciudad de V a len c ia , y  vecino de 
esta co rte , p a ra  que en  el térm ino  de 30 dias que p o r  
p rim era  vez se les concede, acudan á deducir el d e re 
cho de que  se c rean  asistidas an te  el Sr. D . A ntonio 
E sp o n era , Juez de p rim era  instancia del d istrito  do Ma
rav illas en  esta cap ita l, po r la escribanía del núm ero  
quo despacha el doctor D. Claudio Sanz y B area ; a p e r
cibidas que  de no hacerlo les p a ra rá  el perju ic io  que 
haya lugar.

M adrid 10 de Octubre de 1 8 o3.==cClaudio San2 y 
Barea.

D. José Ramírez Cárdenas, Juez de primera instan
cia de esta ciudad de Arcos de la Frontera.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término 
de 3 0  dias, contados desde su iuserciou en la G a c e t a  
del Gobierno, á todos los que se crean con derecho á 
los bienes que constituyen las capellanías fundadas en 
esta ciudad por Antonio López Acuña, Martin Gil More
no, comisario García Jiménez, el vicario García Jiménez- 
Catalina Jiménez, la Morena, y Diego Sánchez Armario! 
para que dentro de dicho término se personen por sí ó 
por apoderado en este juzgado á deducir sus acciones; 
en el entender de que si no 1o verifican les parará el 
perjuicio que haya lugar, pues así lo tongo mandado en

el exped ien te  que sobre p ropiedad y  posesión de los mh 
mos sigue D. B las Oliva y  otros.

Dado en Arcos y  Setiem bre 30 de 1 S 5 3 .= J OSé Ha 
m irez C árdenas. — P or su m andado, José María d e i  
C ueva. a

Se suspende el rem ate  de la casa ru in o sa , sita 
esta  co rte , calles de Z urita  y  B uenav ista , números 4 4 
y  13 n u e v o s, 6 antiguo de la m anzana 21 , q ue . 
señalado p a ra  el dia 1 4 del actual á las once en la 
d iencia del Sr. D. José M aría M o n tem avor, por la ^  
criban ía  de núm ero  de D. M iguel Diaz Árévalo.

Lo que en v ir tu d  de p rovidencia  dictada* en est 
dia por el expresado  S r. Juez se pono en conocimient8 
do las personas que en  dicho rem ate  hubieran  tratad 
de in te resarse  , p a ra  quo les conste su suspensión °

M adrid 7 d e  O ctubre de 1833. =  Miguel Diaz Aré~ 
valo.

En v ir tu d  de p rov idencia  del S r. D. Francisco Sa 
choz Ocaña, Juez  de p r im e ra  instancia  del cuartel d i  
C entro  de esta co rte , re fren d ad a  po r el escribano de - 
núm ero  D. Ju an  Francisco M orcillo , se sacan á públio* 
subasta dos o livares de  la  p rop iedad  de D. Serafín Sal* 
cedo y  G ó m ez , situados á las inmediaciones de Ciudad'* 
R eal, que  c o n tie n e n , el uno 322 olivos, y  el otro 129 
tasados resp ec tiv am en te  en 30,590 rs. y  5 9 2 5 , seña’ 
lándose p a ra  quo tenga lu g ar la doble subasta pública 
do los mismos en  dicho juzgado  y  en el de aquena 
ciudad el lunes 7 de N oviem bre p róxim o á las doce da 
su m añana.

Los que qu isieren  hacer po stu ra  podrán  verificarlo 
en tregando  sus proposiciones en dicha escribanía , en el 
bien entendido d e  que solo se rán  adm itidas las que ex^ 
cedieren  de las dos te rce ra s  p a rte s  del precio de aque
llos según tasación. ? "

Juzgado de la C apitan ía  genera l de Castilla la Ntie, 
va.x=rE n v ir tu d  de p rov idencia  dei Excmo. Sr. Capitán 
genera l de la m isma , y  á solicitud d e ; un  acreedor, se 
saca é n  v en ta  á pública subasta , p o r térm ino de 3 o ¿as 
la te rce ra  p a rte  del cap ital de un  censo que D. Antonio 
G u tié rrez  de T ovar posee sobre el estado de Villalomo 
condado de M alagon, que  pertenec ió  á  la casa y,estados 
del Excmo. Sr. D uque de M edinaceli.
, Las personas que  q u ie ran  in te resarse  en la adquw 

sicion de dicha te rce ra  p a rte  de censo podrán hacer pos* 
tu ra s  d en tro  del indicado térm ino  en el referido juzga
do , situado en la calle de A to ch a , local de Santo To
m ás , piso en tresue lo . : ;

L icenciado D. Cosme Ju lián  de M endieta , Juez de 
p rim era  instancia de R am ales y  su partido .

P o r  el p resen te  cito , llamo y  em plazo á José Perez, 
alias P e riq u ito , n a tu ra l de los Baldíos de Ruesga*pám 
que en el térm ino  de 27 dias, que  em pezarán á contarse 
desde la inserción  de este anuncio  en la G a c e t a  dét 
G obierno, com parezca an te  este tribunal á responder í 
los cargos que  c o n tra d i  re su lta n  en  la causa criminalcto 
oficio , pend ien te  en  el m ism o , p o r herida á Juan Gó
m ez , alias S e c ad illa , n a tu ra l de la villa  de San Roque 
de R iom iera ; pues de hacerlo  asi se le oirá y  adfóiniS*» 
t r a r á ju s t ic ia ,  y  de no , pasado que  sea dicho término* 
se d ec lara rá  rebelde  y  contumaz", se continuará ei pro
cedim iento y  sé e n ten d erán  las diligencias sucesivas con 
los estrados de esta  aud iencia , parándolo el. perjuicio 
consiguiente.

Expedido en Ram ales á 4 7 de Setiem bre de 4 8 5 3 .^  
Cosme Ju lián  dé M endieta. == P o r su  m andado , Andrés 
O rtiz  M artínez.

E n  v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D José Morphy, 
Ju ez  de p rim era  instancia  del d istrito  de Lavapies en 
esta c o r te , re fren d ad a  del escribano del núm ero 0 . José 
M a rín , se c i t a , llam a y  em plaza po r tercero  y  ultimo 
ed ic to , y  térm ino  de 20 d ia s , á  los que en concepto de 
herederos ó acreedores se c rean  con derecho á los bie* 
nes quedados p o r fa llecim iento abintestato  de Doña Ma
nuela de M o ra , p a ra  que d en tro  de dicho término acu
dan  á deducir el de que se c rean  asistidos en el referido 
juzgado y  e sc rib a n ía , p o r s í ó p o r  medio de procura
do r con poder b a s tan te ; bajo apercib im iento  que de nd 
hacerlo les p a ra rá  ei perju ic io  que  haya  lugar. : \ i-

P o r el p resen to  se  cita , llam a y  em plaza-á  Jesuá 
U reña, n a tu ra l de la  v illa  de Y ébenes, reo  prófugo y 
encausado p o r h u rto  de un  b u rro  y  o tros efectos A. Joa-* 
qu in  C orrales ; vecino de M adridejos; el día 2 de Agos
to ú ltim o , pa ra  que d en tro  del térm ino  de nuevediad,, 
que po r p rim e ra  vez se le se ñ a la , se p resen te  en dicho 
juzgado de M adridejos y  escriban ía  de D. Lázaro Diaz do 
Sonseca á re sp o n d e r  á los cargos que  resu ltan  Contra él 
en dicha c a u s a ; apercib ido que en o tro  caso se sustan
c iará  en  re b e ld ía , parándo le  el perju ic io  que haya lugar.

M adridejos 23 de S etiem bre de- 4 853. =* CayCtanc 
Rubio. ’ ‘ ^

D. Pascual M aría de A lto la g u ir re , M agistrado ho^ 
norario  de la A udiencia de Sevilla  y  Juez  de primep 
instancia de esta  ciudad y  su p a rtid o  &c:. ‘ ’ ' f

P o r el p re sen te  c ito , llam o y  em plazo á todas Jai 
personas que  se c rean  con derecho á los bienes de Ra
fael V ázquez , p a ra  que  en  el térm ino  de 30 días, a 
con tar desde la fecha en  que  este  anuncio  se i n s e r te  er 
la G a c e ta  del G obierno , se p re sen ten  en este juzgado 
y  escribanía del actuario  p o r sí ó p o r medio de procu
rador au torizado  en  form a á u sa r  de la  acción y  dere
cho que les a s is ta , po rq u e  de no hacerlo  leS parará 
perjuicio, que  h ay a  lu g a r , pues así lo tengo mandade 
en el exped ien te  que  estoy  siguiendo de o f i c io  para, lle
var á efecto la c o id e n a  im puesta  á P ed ro  R odrigues 
Flores en  causa c rim inal á su  con tra  p o r la .h e rid a  que 
cau só  al Rafael V ázquez , de cuyas r e s u l t a s  falleció.

D ado en  B adajoz á 14 de Agosto de 4 8 5 3 .=Pascual 
M aría de A lto lagu irre. =  A nte m í, Miguel Lobaco ? 
M ayol.

E n  v ir tu d  de p rov idencia  del S r. Juez  de primera 
instancia  del d istrito  de las A fueras de M adrid se cita, 
llam a y  em plaza á Ju a n  M ay a , t r a ta n te ,  que ha vivi
do en  la calle de la E sp e ran za , núm . 6 ,  pa ra  que efl 
el preciso  é im prorogab le  período  de nueve  d ias, con
tados, desde la publicación del p resen te  en la G a c e ta  
de M adrid y  dem ás periódicos o ficiales, que por ultiino 
térm ino  so le se ñ a la , com parezca en  el citado i uz° ar ,  
y  p o r la escriban ía  de D. Luis^ H ernández á p re s i^  
declaración y  resp o n d er en su diá ¿ los cargos 
resu lten  en  la causa que  se in s tru y e  p o r lesiones a D1



go García'; con apercibimiento que de no comparecer será 
declarado rebelde y contumaz , entendiéndose las dili
gencias sucesivas por lo que á él respecte con los es
trados del juzgado, y lo parará  el perjuicio aue ha va 
lugar.

Chamberí 26 de Setiembre de 1 853. — Luis Hernán
dez,

Ignorándose la habitación que ocupa en esta corte 
Doña M ana Ignacia Fouscgra de Elizondo se la cita 
para que tan luego como este anuncio llegue a su noti
cia se presente en la sala de audiencia ó juzgado de p r i 
mera instancia del Prado del Sr. D. José María Monte- 
m ay o r, sito en el piso bajo de la territorial de esta cor
te ,  de once á una de la la rde ,  á fin de practicar cierta 
diligencia acordada en un exhorto procedente de uno 
de los juzgados de primera instancia do Cádiz.

Por el presente y en v irtud  de providencia del se
ñor D. Mariano Valero y S o to , Juez de prim era instan
cia del distrito d e ja s  A fueras, se cita , llama y em pla
za á Francisco Antonio, natural de la parroquia de F re í- 
jo , distrito m unicipal de C recien te , provincia de Pon
tevedra, para que en el térm ino de nueve d ias, con
tados desde el siguiente á la publicación de este anun
cio, comparezca personalm ente en la audiencia de S. S., 
sita en Chamberí y  su calle de A ra n g o , ó en la cárcel 
de Villa , á responder á los cargos que contra él resul
tan en la causa que por dicho juzgado se sigue contra 
el m ism o; bajo apercibimiento que de no verificarlo se 
seguirá en su ausencia y  rebeldía , y  le parará  el pe r
juicio que haya lugar.

Por el presente y  en v irtu d  de providencia del se
ñor D. Miguel Jóven de S alas, Juez de prim era ins
tancia del distrito  de Palacio, que interinam ente des
pacha en este juzgado por ausencia del Sr. D. Juan de 
C árdenas, que lo es de las A fu eras, se c i ta , llama y 
emplaza á Manuel Boto y su esposa Cayetana Fernan
dez , vecinos que han sido de V illaverde, para que en 
el térm ino de nueve d ias , contados desde el siguiente á 
la publicación de este an u n c io , comparezcan personal
mente en la audiencia de S. S . , sita en Chamberí y  su 
calle de A ran g o , á efecto de practicar ciertas diligen
cias acordadas en causa que se instruye en dicho ju z 
gado; bajo apercibim iento que de no verificarlo les pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Por el juzgado de prim era instancia de Colmenar 
Viejo se está instruyendo causa con motivo de haberse 
hallado el cadáver de un hombre desconocido en el si
tio llamado Alto de Pequerinos, jurisdicción de G ala- 
aagar, la ta rde  del 7 del corrien te , vestido pantalón 
le algodón aplomado con rayas encarnadas, chaleco de 
m bica,.solapado; camisa de lienzo, de hechura como 
)ara trabajadores gallegos; som brero gacho, estropeado; 
alpargatas v ie ja s /m a n ta  blanca, m uy m ala; su edad 
:omo de 36 á 40 años, pelo ru b io , barba idem , bas
ante crecida; esta tu ra  cinco pies, nariz afilada y cara 
arga , no encontrándose ex terior m ente señales de 
do lencia ; y  no habiéndose podido averiguar su iden - 
idad , se anuncia por el p resente para que llegando á 
loticia do los alcaldes de los pueblos por si de alguno 
le ellos fuese echado de menos con las señas que cue
lan dem ostradas de la persona hallada cadáver, lo pon- 
ja en conocimiento de dicho juzgado.

Colmenar Viejo y Setiem bre 24 de 4 S 5 3 .= E l re 
cente de la jurisdicción, por ausencia del Sr. Juez de 
jrim era in stanc ia , Lucas Pinto. == El escribano de la 
:ausa, Juan  Ugalde.

D. José H ernández de Padilla y  M oró, secretario 
lonorario de S. M. la  R eina nuestra señora, abogado cel 
nuy Utre. Colegio de la ciudad de A licante, y  Juez de 
)rim era instancia de la villa de Liria y  su partido &c.

Se hace saber que en atención á haber renunciado 
¡1 cargo de alguacil de este juzgado Juan Viñé que 
o se rv ía , las personas que aspiren á su destino, p re -  
en tarán  en el térm ino de 40 dias en la secre taría  de 
licho juzgado sus solicitudes, acompañadas de sus p a r
idas de bautism o, certificados de buena conducta, y 
lemás documentos de méritos y  servicios p restados, de
pendo ad v ertir  serán preferidos los sa rg en to s; cabos y 
oldados licenciados que hayan servido con buena nota, 
in conformidad todo á lo prevenido en  los artículos 30 
f 34 de la Real órden de 30 de Octubre de 1 852.

Dado en la villa de Liria á 24 de Setiembre 
le 4 8 5 3 .*=D . José H ernández de Padilla. =* Por m au
lado de S. S ., Vicente Zorrilla.

D. Jacinto B araibar, Magistrado honorario y Juez de 
primera instancia de esta ciudad de Burgos y su partido.

Por el presente  cito, llamo y emplazo á todos los 
iue se crean con derecho á los bienes que dejó á su 
lefuncion Felipa Casabul, vecina que fué de Peñaorada, 
para que en el térm ino de 30 d ias , á contar desde su 
nsercion en el Boletín oficial de esta prov incia , com
parezcan en este juzgado á deducir su derecho por m e- 
lio de procurador autorizado en forma ó en los té rm i
nos que las leyes prescriben; apercibidos que do no 
efectuarlo les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Burgos á S de Octubre de 13 5 3 . = Jacinto 
Baraibar. —Por mandado de S. S., Benito Tamayo.

D. Eugenio Ramón Paje ,  abogado de los Ilustres 
Colegios de Vaiiadolid y  Cáceres, y Juez de primera 
instancia de este partido judicial de Castuera.

Por el presente so encarga la busca y captura de 
cuatro hom bres desconocidos, que á caballo y armados 
Je escopetas, sable y chuzo robaron á Doña Josefa Mo
lina y otros en la tarde de! día 3 del actual y sitio de 
la Cruz de P e rre ras , jurisdicción de la vida do Monte- 
rubio, así como el encuentro de las caballerías y efectos 
robados, de los q u e , y señas de aquellos, acompaña 
razón , en cuyo caso serán conducidos ú este juzgado 
con toda se guridad , pues así lo tengo mandado en la 
causa que se instruye por dicho delito.

Dado en Castuera á 4 0 de Setiem bre de 1853. — Eu
genio Ramón P aje .— Por su m andado, Juan Inocente 
Izquierdo.

Razón de los efectos robados á la señora expresada
y á  su sobrino Pedro Martin del Pozo.

Una moneda de í 9 rs. y una chaqueta de paño 
pardo á es:e, y á aquella un giban negro de rosel con 
forro aplomado, una chaqueta ceiesle de verano con 
listas azules; dos pares de pantalones, unos blancos 
astados de cotonía y otrus morados, ele verano; un pa

ñuelo de seda para el cuello, encarnado y negro; cua
tro camisas y cuatro calzoncillos de lienzo delgado, blan
co; un par de medias de hito azul; dos chalecos, uno 
de tela de cabra y otro morado y blanco, de pcrcalina; 
y un sombrero sevillano, nuevo, recogido de a la; este 
de un niño de la se ñ o ra , de nueve a ñ o s , que vc-nia 
con e lla ; un vestido encarnado con listas negras y  en
carnadas con botonadura de nácar y  blonda en las bo
cam angas; dos pañuelos de manto, uno doble y  otro 
medio, con listas encarnadas y cuadros negros ; otro de 
la Ind ia , blanco y  encarnado; otro de tul blanco; otro 
de la mano con puntilla y  lista en carn ad a ; otro blanco 
estampado; unos guantes negros de m a lla ; unas ena
guas blancas de lienzo fino, otras de lienzo azul y blan
co; un delantal de percal encarnado fino, con dos guar
niciones ; una camisa de lienzo delgado , dos pares de 
m ed ias, las unas de hilo blanco y las otras de algodón 
az u l; unos zapatos de cordobán n e g ro , n u e v o s; unos 
pendientes de oro, un aderezo de similor con una pie
dra encarnada y  una cinta del mismo color; otra cinta 
para  el cuello, negra, con hebilla; un alfiler para el 
pecho con una piedra ce les te , una sábana de h ilo , dos 
toballas de id ., un quita-cabellos de id:, fino; una ca
m isa, calzoncillos y  calcetines de hilo blanco, de su 
marido; una m antilla negra de tafetán se d a , con cinta 
y  blonda ancha; una colcha de tiras de colores, un 
costal de jerga b lan co , dos servilletas b lan cas, unos 
acevteros de asta con una cadena de fierro, el pasaporte 
dado en Azur-ga á favor de la Doña Jo sefa ; un burro  
de siete años, recien esquilado, pelo rucio, de bastante 
alzada, con su albarda de jerga  n u ev a ; dos varas de 
idem , en p ieza; y  una jáquim a cordobesa.

A Marcos Murillo, vecino de Monlerubio, una muía 
de cuatro años, rom a, peq u eñ a , ro ja , con su aparejo 
y otro mas de jerga  de Hinojosa ; dos sacos de caña
mazo basto y  un costal de id. fino, la jáquim a de correa 
vieja , tres m antas de je rg a  de buen uso de Hinojosa; 
un fardel de id ., una faja n eg ra , un pañuelo con un 
d u ro , cuatro pesetas en p lata y  1 4 rs. y  1 S mrs. en 
calderilla.

A Juan  B alsera, de la misma v illa , una bu rra  p a r
da , ce rrad a , m ediana; una m anta de jerga  de Fuente 
C antos; dos sogas de e s p a rto ; un costal demediado de 
D. Benito; una faja n e g ra ; un pañuelo nuevo azul con 
pintas b lan cas; una peseta y  un real en calderilla.

A Juan  Díaz Recio, de la propia v i l la , una m anta 
de jerga  de Hinojosa, la petaca y  la navaja , la bolsa 
cíe las lum bres, la faja y  un pañuelo.

A Eugenio B alsera, de la misma v illa , una b u rra  
de cinco añ o s, pelo castaño, de buena talla; dos m antas 
do jerga de Fuente Cantos dem ediadas; un cobertor 
blanco demediado; una m anta de lana rayada; unos za - 
jones de becerro; dos fa ja s , una negra y  o tra encarna
da con listas a z u le s ; dos sogas de pita n u e v a s ; un cos
tal de jerga  dura de Fuente Cantos.

A Donato Sánchez Barba, Mariano de los Santos Ca- 
pella y  Máximo Sánchez Rico, vecinos de Zarza Capilla, 
tres caballerías m u la re s ; una m uía negra de seis años, 
de buena ta lla , un lunar blanco en una qu ijad a , con 
cola; un mulo castaño de cuatro años, de mediana talla, 
herido del a taharre  bajo el rabo, y  otro negro de cua
tro años, talla mediana, entero, con cola, de buen cuer
po , todas con aparejos nuevos y jaqu im os; cuatro 
m antas de jerga  de Fuenlabrada; una sobreen jalm a con 
ca íd as; una capa de paño pardo dem ediada; una muda 
de lienzo ;'tres cinchas nuevas, 420 rs. en metálico, dos 
monedas de cuatro duros en oro y  lo demás en plata.

A Juan  González, vecino de la Campaña, provincia 
de Sev illa , un borrico de cuatro años, pelo jabado, 
entrem ediano, una mosca delante de una oreja, y  en la 
o tra por detrás o tra , bien trazado, rabicorto y  con este 
hierro D, en la cadera derecha; cuatro costales de jerga 
de Fuente Cantos y  de M ontem olin; dos pares de a l-  
bardones; dos cinchas de Hinojosa; un  a taharre  de B ur
g o s ; una m anta de paño con agujero, cuello de paño 
fino y  pechera; unos zapatos de becerro nuevos; la faja 
encarnada dem ediada; una chaqueta de paño negro de 
G razalem a; con vueltas en la p e c h e ra ; un sombrero 
de C arm ona; unas alforjas do jerga  de D. Benito; ocho 
cordeles de, imcideras.

Señas de los ladrones.

Uno como de 60 años de edad , grueso de cuerpo, 
la voz re c ia , con calzones do tela de pan de pobres, 
sombrero chambergo de ala g ran d e , de estatura re 
gular.

Otro de 22 añ o s , bastante moreno, voz ronca, m e
diano de e s ta tu ra , chaqueta negra con botones de m u
leta dorados en las mangas y  calzones como el anterior.

Otro de bastante t a l la , moreno, sin ch aq u e ta , con 
calzones de la misma tela que los anteriores, con a lpar
gatas y  medias negras de algodón.

D. Manuel M aría Rodríguez, Juez interino de p ri
m era instancia de esta villa y  su partido &c.

En expediente que se sigue en este juzgado á ins
tancia de partes sobre declaración del derecho de p ro
piedad de los bienes con que están dotadas las capella
nías fundadas en la parroquial de esta villa por D. An
tonio Pablo de O rteg a , Lucas V ellido , Antón Gómez y  
E lv ira Jim énez, que tuvieron principio en Setiembre 
de 4 84 6 , he mandado se haga segunda convocatoria á 
las personas que se crean con derecho á dicha declara
ción , para que en el térm ino de 30 d ias , que empeza
rán  á contarse desde que se publique este anuncio en 
la G aceta de M adrid , comparezcan por sí ó por procu
radores autorizados á deducirlo ; bajo apercibim iento 
que trascurrido  sin haberlo verificado se sustanciará el 
expediente en su reb e ld ía , y  les para rá  el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Olvera á 28 de Setiembre de 1853. — Ma
nuel María R od ríg u ez ,= P o r su mandado, Antonio Ro
dríguez.

Por el presente y  en v irtud  de providencia del se
ñor D. Mariano Valer.) y Soto, caballero de la ínclita y  
m .iilar órden de San Juan de Je rusa len , comendador de 
la Real Americana áe Isabel la Católica, secretario ho
norario de S. M. y Juez de prim era instancia dei dis
trito  de las A fueras, se c ita , llama y emplaza á Antonio 
Avella, vecino que ha sido de esta corte , para que en 
el término de nueve dias, contados desde el siguiente 
á la publicación de este segundo edicto, comparezca 
personalm ente en la audiencia de S. S., sita en Cham
berí y su calle de A rango, á responder á los cargos que 
contra él resultan  en la causa que se le sigue en dicho 
juzgado por heridas con Andrés M urguia; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo se seguirá la causa en su 
ausencia y rebeldía y  le parará  el perjuicio que haya 
lugar.

Doctor D. Vicente Gómez de E n le rr ia , secretario 
honorario de S. M. y Juez de prim era instaucia de esta

ciudad y su p a r tid o , de que el infrascrito escribano da 
fó &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Ju a n  
José Gorriz ., vecino de Ubeda , de estado casado con 
Doña Carlota Trcbiño. im presor, procesado en este ju z 
gado por hurlo de una chaqueta de las titu ladas cale
seras, propia de D. Vicente García, vecino de esta ciu 
d ad , para  que en el térm ino de 30 d ias, contados desde 
la publicación de este anuncio, se presente en este tri
bunal á defenderse de la culpa que contra él resu lta  en 
dicha causa; prevenido que pasado sin hacerlo se p ro
cederá en su ausencia y rebeldía á lo que haya lugar, 
señalándole los estrados, con quien se entenderán las di
ligencias que ocurran hasta la final term inación, p a rá n 
dole el perjuicio consiguiente.

Dado en Alcalá de Henares y Setiembre 30 de 4 853 .— 
Vicente Gómez de E nterria . = : Por mandado de S. S., 
Mariano M artínez,

D. José Barrio, abogado de los Tribunales nacionales, 
individuo del litro , colegio de Burgos y Juez de prim e
ra  instancia de esta villa y  p a rtid :.

Hago saber que estoy instruyendo causa crim inal en 
averiguación de los que en la noche dei 23 robaron en 
la iglesia de Valdecarros las alhajas que á continuación 
se d irá n , en cuya causa he mandado expedir el presente 
edicto exhortatorio  para  su inserción en la G aceta oficial 
del Gobierno, rogando á todas las Autoridades que ave
rigüen el paradero de dichas alhajas, y  en caso de con
seguirlo las recojan de las personas en cuyo poder se 
hallen , poniendo unas y  otras á disposición de este ju z 
gado, esperando del celo que tanto las distingue, adopten 
las providencias que crean mas análogas á conseguir el 
objeto indicado en obsequio á la m ejor adm inistración 
de justicia.

Dado en Alba de Tormes á 26 de Setiem bre de 
4 853.— José B a rr io .= P o r  disposición del Sr. Juez, Ma
nuel Vila.

Efectos robados.

Un cáliz de plata sobredorado con su patena, de peso 
de una libra y  doce o n zas, liso y sin labor alguna.

Un viril de medio u so , de plata , de peso de dos li
bras y  seis o n zas, con unas labores especies de rayas, 
Je tornillos que todo se d esa rm a , y las puntas que for
man la corona ó especie de sol, algunas están despun
tadas ó romas.

Un incensario de plata con sus cad en as, de peso de 
Jos libras y  dos onzas, con la naveta del mismo metal, 
Je una libra de peso, el incensario se acaba de lim piar 
oor un p la te ro , viéndose la cara en el. La naveta es 
is a , y  á la punta de la tapadera forma una Conchita 
n u y  pequeña.

Un par de vinageras con su p la to , tam bién de p la -  
;a , su p e so , catorce onzas y  el platillo liso ; la que 
;irve para  el vino con una V vocal en c im a, y  la que 
¡irve para  el agua tuvo la le tra  A , pero sin existir mas 
¡ue la señal donde habia estado.

Una concha de p la ta , de peso de un cu a rte ró n , para 
ichar el agua del bau tism o , tenia sus rayas por dentro 
( f u e r a , con una virolita por donde se cogía y  colgaba 
le un clavo que debía ten er el marco del artífice.

En el juzgado de p rim era  instancia de esta capital 
¡ue despacha el Sr. D. Juan  F io l, y  escribanía de nú
mero del Sr. D. Basilio M aría de A rauna, se siguen au - 
os á instancia del hospital general civil y  m ilitar de la 
dudad de Patencia sobre rein tegro  de cinco títulos de 
a ren ta  del 3 por 1 00, y  un residuo de la misma, cu- 
\¡o paradero se ig n o ra , y  sus núm eros y  valores son 
os siguientes:

Número 36,039 de 2,400 pesos fuertes,
Idem 4 4,635 de 300 id. id.
Idem 4 4,636 de 300 id. id.
Idem 4 4,637 de 300 id. id.
Idem 25,639 de 50 id. id.
Residuo núm ero 35,439 de rs. vn. 218-25  mrs.

Y por providencia de S. S. se ha mandado hacer 
DÚblica esta reclamación á fin de que la persona ó per
sonas en cuyo poder obren alguno ó algunos de los re -  
‘eridos títulos y  residuo los presenten en la enunciada 
escribanía, situada en la calle Mayor, núm. 417, sin p e r-  
uicio de sus derechos, bajo apercibim iento de que no 
latiéndolo les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Octubre de 4 853 ,“ Basilio María de 
Arauna.

D. Manuel F e r re r , Juez de p rim era instancia de 
íacienda de la provincia de Zaragoza.

Por el presente se l la m a , cita y  emplaza á F ran - 
iisco L orda , vecino de L anaja, para  que dentro  de ter
cero dia comparezca en este juzgado á fin de que p u e -  
la ampliársele la declaración que prestó en causa que 
;e le sigue sobre aprehensión de tres caballerías con 
al. Pues si asi lo hiciere se le oirá en justicia, y de 
►tro modo le p arará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 2 de Octubre de 4S53. =  M a- 
mel Ferrer.=a=Por su m andado , Francisco Higueros.

D. Juan  M aría Castañon, Juez de" p rim era instancia 
)or S. M. de esta ciudad de Alcaraz y  su partido &c.

Por el presente se cita, llama y  emplaza por p ri
mero , segundo y  tercer pregón y edicto á Pascual Do
mingo y Francisco L ozano , vecinos de Ja v a lo v a , de 
‘jercicio carboneros, por térm ino de 30 dias, contra 
¡uienes estoy procediendo por culpables en la construc- 
:ion de Moncayos, en térm ino de Bogarra y  cuarto del 
d a lo ja r, daño, y  corta de Pinos: para que se p re se n -  
en en este juzgado á recibirles indagación y  defender
le de la culpa que les resu lta , que si lo hicieren serán 
)idos y guardada su justic ia; y  en su rebeldía prose
guiré en la causa como si estuvieren presentes, sin mas 
útarles hasta sentencia definitiva inclusive y tasación 
ie costas si las hub iere , y los autos y  diligencias se 
íarán  y  notificarán en los estrados do esta audiencia, y  
es pararán  el mismo perjuicio que si en sus personas 
se notificaran.

Dado en Alcaraz á 4 5 de Setiembre de 1 8 5 3 .= Ju a n  
María Castañon. =  Por su mandado, Antonio Ignacio 
Martínez.

D. Salvador M oreno, secretario honorario de S. M., 
abogado de los Tribunales de la nación y Juez de p ri
mera instancia de esta villa y  su partido &c.

Por el presente cito , convoco y emplazo á todas las 
personas que se consideren con derecho á los terrenos 
com prendeos en la dehesa y sierra nom brada de los 
Caballos de la Nava y en la p arte  respectiva al término 
de la población de S ierra de Yeguas de este partido, 
para que den tro  de tres meses, contados desde el dia en

que aparezca inserto este edicto en la G ace ta  del G Go
bierno. comparezcan á deducirlo en este juzgado p o r  
medio de procurador de su núm ero suficientem ente au
to rizad o , con presentación de los títulos de pertenencia 
ó documentos que justifiquen la p ro p ied ad , posesión 6 
dominio que tengan en ios explicados terrenos ; bajo 
apercibim iento de que trascurrido dicho térm ino sin 
haberlo verificado, se declararán aquellos pertenecien
tes al e s ta d o , pues por providencia de 20 del co rrien te  
asi lo he acordado en la demanda propuesta por el p ro 
motor fiscal de este dicho juzgado, sobre que se decla
ren  mostrencos y adjudiquen al estado los enunciados 
te r re n o s , con arreglo á lo dispuesto en e! artículo 3.* 
de la ley de 9 de Mayo de 1 835.

Campillo 23 de Setiem bre de 1S53. =  Salvador Mo
reno. =* Por mandado de S. S ., Joaquín Sánchez y 
Luna.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Antonio E spo- 
n e r a , Juez de p rim era instancia de M aravillas de esta 
c o r te , refrendada por el escribano del núm ero de la 
misma D. Manuel C aldeiro , se c i t a . llama y  emplaza 
por térm ino de 30 dias á los que en concepto de pa
rientes ó acreedores se consideren con derecho á los 
bienes quedados por fallecimiento abintestato de Doña 
María Magdalena G allego, viuda de D. Juan de Dios 
Ruiz de M edina, oficial que fué de la Contaduría gene
ral de propios V arbitrios del reino, á fin de que den
tro  de dicho término se presenten á usar del que se 
crean asistidos con los oportunos documentos.

Por auto de la fecha proveído por el Sr. D. Pedro 
G otarredona, doctor en la facultad de jurisprudencia 
del gremio y  cláustro de la universidad literaria de 
Oviedo, auditor honorario de M arina y Juez de p ri
mera instancia por S. M ., con la consideración de té r - . 
mino de este partido , en el juicio pendiente en ejecu
ción de la ley de 4 9 de Agosto de 4 844 , cuyo juicio tuvo 
principio con anterioridad al 4 7 de Octubre de 4 851, y  
3n su consecuencia debe continuar hasta su decisión 
Je fin itiva , conforme á lo prevenido en el Real decreto 
le 30 de Abril del año ú ltim o , se c ita , llama y  em
plaza á los que se consideren con derecho á los bienes 
¡u e  componen la dotación de la capellanía colativa que 
fundaron en esta parroquia D. Manuel Marin y  consor
te , á fin de que dichos aspirantes se presenten  á do- 
iucirlo en forma en este juzgado y escribanía de mi 
^argo y  propiedad dentro de 30 d ias, acompañando á 
a demanda los documentos necesarios á acreditar el 
parentesco, según los llamamientos del fu n d ad o r; bajo 
ipercibimiento no verificándolo de pararles el perjuicio 
pie  haya lugar.

Gieza 24 de Setiembre de 1853 .= A nton io  Marín 
teñeses.

D. Justo Diaz G allo, Juez de prim era instancia de 
?sta ciudad y  partido de Sigüenza.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Felipe A i- 
jora Rodrigalvarez, casado, n a tu ra l de Velilla de los 
\ jo s ,  contra quien en dicho mi juzgado se sigue causa 
íriminal de oficio por haberse fugado de la cárcel de 
forrem ocha del Campo al ser conducido en clase de 
meso al juzgado de A tienza, para que en el térm ino 
ie 30 dias se presente en la cárcel pública de esta ca
beza de partido á responder á los cargos que le re su l- 
;an en dicha causa, que si así lo hiciese se le oirá y 
íará  ju s tic ia ; bajo apercibimiento de que no p resen - 
ándose en dicho término se seguirá la causa en su re 
s id ía  y  le p arará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sigüenza á 30 de Setiembre de 1S53..-r= 
histo Diaz Gallo, =  Por m andado de S. S ., Franco 
5astor.

Ignorándose el paradero actual de Doroteo Juan  
7era, n a tu ra l de E lda, papelero , de 25 años de edad, 
r teniendo que hacerle saber ciería providencia dícta
la por los Sres. de Sala segunda de la Excma. A udien- 
ia de Madrid en la causa que con otros se le ha segui- 
io, por heridas, se anuncia por medio del presente á fin 
ie que llegando á noticia del indicado Vera se presente 
inmediatamente en el juzgado de prim era instancia de 
rs Afueras de dicha capital y  escribanía de D. Luis 
lernandez al objeto indicado.

Chamberí Octubre 2 de 4 8 5 3 .= L u is  H ernández.

Audiencia territorial de Madrid. =  En la sala te r -  
era de esta Audiencia y  por la escribanía de Cámara 
u e  desempeña D. Nicolás del Castillo, se seguirá cau - 
a contra Manuel Sánchez Robles y  N avarro por lesio- 
es á José Q u in ta l, y resultando haber fallecido el p ro -  
esado en el hospital general de esta c o r te , en su vista 
i referida Sala ha acordado se cite y  emplace por la 
Iaceta oficial de esta corte á los herederos del Manuel 
anchez, á fin de que en el térm ino de 1 5 dias se p re -  
3nten en esta Audiencia por medio de procurador á 
acer uso del derecho de que se crean asistidos en la 
eferida c au sa , bajo apercibim iento quo en otro caso 
ís p arará  el perjuicio que haya lugar.

En v irtud  de providencia de la sala segunda de esta 
.udiencia territo rial de 20 de Setiembre próximo 
asado, se cita y emplaza á Luis Blanco, m arido de 
iustaquia Gamo, para que al térm ino de quince dias 
íguientes al en que se inserte este anuncio en los po- 
iódicos oficiales, se presente en dicho superior T ribu
al y  escribanía de cám ará del cargo del Sr. D. Juan 
fiego M a rtín ez , por medio de procurador con poder 
a s ta n te , á usar del derecho de que se crea asistido en 
>s autos pendientes en apelación, formados en el .Tuz
ado de prim era instancia de la ciudad do Sigüenza, á 
edimento del Fiscal de S. M. D. Ambrosio Rui López 
' el referido Blanco, sobre m ejor derecho á la casa 
úmero 36 , sita en la calle de Valencia de dicha c¡u- 
.ad, que fué denunciada como perteneciente á m ostren- 
o s ; bajo apercibimiento de que trascurrido  dicho te r-  
aino sin verificarlo, se dará á los autos el curso que 
orresponda y le parará  el perjuicio que haya lugar.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Antonio E spo- 
lera , Juez de prim era instancia del distrito  de Mara
villas de esta corte, refrendada por el escribano del 
minero de la misma D. Manuel Caldeiro, se c ita , lla
na y emplaza por térm ino de 30 días á los que se 
mnsideren con derecho á los bienes quedados por fa - 
lecimiento abintestato de Doña María Paspati y B ra -  
:bo, vecina que fué de esta cap ita l, ya sea en con - 
:epto de herederos ú acreedores, para que dentro da



dicho térmico se proseoteíi 1 ejercitarle con loa opor* 
tunos documentos

D. José Nacarino Bravo , caballero de la Real y dis
tinguida orden de Carlos 111, auditor honorario de ma
rina y Juez de primera instancia de este partido &c.

Por el presente se llama á las personas que se crean 
con derecho á un caballo aparejado, cuyas señas se ex
presarán , encontrado en ln Sierra del Calvo, término 
de Hinojosa del Valle, de osle partido, para que en el 
preciso ó impmrog.iblo término de 30 días se presenten 
en este juzgado y. ha coi- su iveogi' lot acompañadas de los 
documentos que arredilen la propiedad do dicho semo
viente ; en la inteligencia que trascurrido dicho término 
no serán oídas sus reclamaciones y so procederá á lo 
demás que haya lugar.

Dado o>.) Almcndralejo Setiembre 39 de •! 853.=*José 
Nacarino Bravo. == Por mandado de S. S. , Francisco 
Santos González.

Señas del caballo.
De 14 á 15 años, pelo castaño oscuro, de menos 

de la marca, con lunares blancos en los costillares y 
pelos blancos en la cinchera y donde se manea ó cuar
tillas, y matado de los encuentros de silla ó albarda, 
sin yerro, capón.

PARTE NO OFICIAL. 
EXTERIOR.

Una carta  do San Pelersburgo  del 28 de Se
t iem bre  anuncia la publicación de u n  ulcase p ro 
hibiendo á los jóvenes m enores  de 21 años la sa 
lida de los Estados del Czar. Respecto á las demás 
p erso na s ,  la facultad de viajar se somete á n u e 
vas reglas.

Otro ukase establece penas severas  con objeto 
de ev itar  los incendios que estallan de poco tiempo 
á este parte  en un g ran  número  de puntos del 
im per io ,  y que  están causando inmensos daños.

Escriben de Viena el 3 de O etuh re  á la Gaceta 
de Colonia :

«Ayer han llegado aquí despachos im portantes  
del Barón de Druck , In te rnuncio  de Austr ia  en 
Constantinopla , anunciando que el part ido de la 
g ue rra  tr iu n fa ;  de modo que  una  declaración de 
g u e rra  á la Rusia no parece dudosa. Se aseguraba 
hoy en nuestra  Bolsa que ya había tenido efecto 
aouel ncto.'>

La íVuji'u Gaceta de Munich del 3 publica u n  
despacho telegráfico de Viena de igual fecha , a n u n 
ciando que el 20 de Setiembre ha declarado ia 
P u e r ta  la g ue rra  á la R u s ia , después que todas las 
proposiciones de mediación fueron rechazadas por 
unanimidad el dia anterior.

El Diario de Dresde del í  contiene ia misma no
ticia , añadiendo que esta resolución, no obstante 
las aprem iantes  represen taciones  do ios Enviados, 
fue unánim e por 120 votos en  el D ivan ,  q ue  es
peraba fuese mandada e jecu tar  por el Sul tán  y sus  
Ministros.

La Correspondencia austríaca del 3 nada dice 
acerca de la declaración de g uerra .

Tampoco declaran cosa alguna sobre este pun to  
el W andercr m la Nueva Gaceta de Vrusia.

La Gaceta nacional de Berlín da la noticia sin  
añadir n inguna  observación.

Se ve pues que  los periódicos citados r e p r o d u 
cen el contenido del despacho telegráfico llegado á 
Yiena el lunes y expedido al resto de Europa. No 
se ha sabido después n ingún deta lle sobre el r e 
sultado de la deliberación del Divan del 26 de  Se
t iem b re .

La llegada de buques  de g ue rra  ingleses y f r a n 
ceses delante. de Constantinopla la confirma el Día - 
i o  de aquella capital.

Un despacho telegráfico par t icu la r ,  fechado en 
yicna el o do O ctub re ,  anuncia  q ue  la Correspon- 
lencia austríaca  ha recibido noticias de C on s tan t i -  
lopla por la vía de Trieste.

Según ellas, la declaración do g u e r ra  de la T u r 
quía á ia Rusia era  muy probable:  la Correspon-  
iencia  añade que  si esta llaba la g u e r r a ,  es tas  dos 
potencias se verían  solas empeñadas en ia lucha.

Otro despacho fechado en Berlín el 6 de Octu
b r e  manifiesta (pie se esperaba en  aquella  capital 
el 7 al Rey de P ru .áa ,  y que  se aseguraba  llega
ría  acomnamulo rlM P m n i ¡ r : u l r > r  Ni<»r»U»c

El S u n  publica o tro  despacho telegráfico de 
T rie s te  concebido así:

«Es m u y  probable que haya empezado la g u e r 
ra .  Se e sp eraban  para el TI de Set iem bre los íi r— 
m anes  respec tivos que  habían sido ya remitidos al

j cu a rte l  genera l .  Las dificultades financieras son 
| grandes y au m en ta n  ms emisiones de papél-  

moneda.»
Siguen siendo m u y  frecuentes  los meetings en 

Inglaterra. En Lcice-ter hubo  uno ú lt imamente 
presidido por el Corregidor.  Después de adoptarse 
resoluciones en favor de los derechos del Sultán á 
la protección efectiva de la In g la te rra ,  se separóla  
asamblea, significando su inequívoca y tradicional 
p revención contra  la Ruda .

El paquebo t-co rreo  de Levante llegó á Marsella 
el 8 procedente de C o n s tan t ino p la , de donde salió 
el 2o último. Los pasajeros han  confirmado la no
ticia de la g ran  manifestación habida en Constan* 
tinopla el mismo d ia ,  exigiendo del Sultán  la de* 
claracion de g u e r r a  á la Rusia.

VARIEDADES.
EL HIPOPOTAMO OMYSCH.

El Bahr-eb-Alb ia  (rio Blanco), que nace en una 
plataforma m u y  elevada ,  comienza su curso en  
las al tas montañas de la L u n a ,  sobre los confines 
de la Abisinia , y se r e ú n e  á B a h r -e l -A z re k  ( rio 
Azul). La confluencia de estas dos corrientes de 
agua ha sido considerada por los antiguos geógra
fos como el manantia l del Nilo. Manantial m iste
rioso que  Sesostris  y  Ptolomeo hicieron buscar en 
vano ,  y á cuyo d escubr im ien to  envió  inútilmente 
Cauibises u n  e jé r c i t o , quedando  reservada al pa
dre  Gerónimo Lobo la gloria de descubr ir le  al 
principio de la mitad del penúltimo siglo.

En el mes de Julio  de 1849 un cazador á rab e  
exploraba las oril las del B ah r-e l -A b ia .  Además de 
su fusil estaba armado de u n  harp o n ,  destinado á 
heri r  algunos pescados grandes ó diversos an i
males anfibios que  ab u nd an  en  este  rio. Una ca
noa le había trasportado á la Isla de Obaysch, don
de después de h ab e r  saltado á t ie rra  se puso á ca
zar á la orilla del agua.

Aun no había descargado su  fus i l ,  cuando  en  
un  espeso cañaveral q u e  a t ravesaba  silenciosamen
te , encontró  á sus pies un  h ipopótamo dormido. El 
animal era recien nac ido , d e d o s  ó t res  dias.

Este aislamiento , este abandono, no estaba en  
armonía con lo que cuenta  Un cazador moderno 
(Delegorgué) en la relación de sus cacerías con los 
ca fres ,  en el país de los Amazoulous. Asegura que  
las hem bras  llevan sobre el lomo á sus  hijuelos, si 
bien hizo esta observación cuando aquellas se h a 
llaban en el rio y venían  á resp irar  en la superf i
cie de las aguas. Esta c i rcunstancia  explicaría de 
una m anera  mas satisfactoria la etimología de la 
palabra hipopótamo, que  nos parece falsamente 
in te rpre tada .

Esta pa labra ,  derivada del griego , v iene de ca
ballo y de rio. Querr ía  decir en tonces ,  « e l  q ue  
monta á caballo en el r io ,»  y no «caballo de rio,» 
como se designa fa lsamente al h ipopótam o, p orque  
este  anfibio no tiene n in gu na  semejanza con el ca
b a llo ,  por mas que  digan los antiguos. Hacemos 
formalmente  á los etimologistas n u e s t ra  magistral 
observación.

Por otra p a r te ,  y  sin mas razón los holandeses 
le han  dado en el Africa aus tra l  el n o m b re  de 
zee-ko e, vaca marina. Pero  ¡o q ue  hay  de c ier to  es 
que u n  hipopótamo solo se parece á otro hipopóta
mo ; y que  si se insiste en com pararle  á o tro  an i
mal c u a lq u ie ra , podría fo rm arse u n a  ligera idea, 
comparándole con el cerdo.

En cuanto  al de que  hablamos no se ocupaba 
en n in gú n  ejercicio de equitación  sobre el lomo de 
su madre. Es cierto  q u e  las cos tu m b res  de los h i 
popótamos pueden no ser las mismas en el S u r  
del Africa que  en  la A b is in ia , pues  Mr. D uv erno y  
ha demostrado en  sus  sabios trabajos  de anatomía 
comparada q u e  las dos especies difieren bajo c ier
tos a s p e c to s ; y  por o tra  p a r te  el a n im a l , de cu y a  
historia nos ocupam os,  era  acaso u n  desgraciado 
huérfano.

El á r a b e ,  com prendiendo cuán to  podria valerle  
s em ejan te  cap tu ra  si lograba apodera rse  del an i
mal vivo , redobló  sus p recauciones , y  habiéndose 
aproximado sin d e s p e r t a r l e , le pudo su je ta r .  Pero 
u na  m ater ia  viscosa y  glutinosa cu b r ía  el cu e rpo  
del an f ib io , que  se deslizaba ds  los b razos del ca 
zador , por mas esfuerzos que  este  hacia p ara  s u 
j e ta r le :  por último se lanzo al r io ,  é iba á desapa
recer  , cuando el cazador ,  ayudado  de su  harpon,  
consiguió d e tene r  ai fu g it ivo ,  ó h ir ióle  l ige ram en 
t e ,  gracias á lo grueso  de la piel y á la p ro funda  
capa de manteca que  le cubría .

Después de t raspo r ta r  al cautivo á su  c a n o a , el 
árabe  se dirigió Nilo abajo  hácia el Cairo. D u ran te  
el viaje a l im entaba á su presa con leche de ca m e 
lla ó de oveja, q u e  le s u m in is t rab an  las t r ib u s  á r a 
bes que encontraba  al paso. Así pudo llegar al Cai
ro en el mes de N o v ie m b re ,  habiendo recorr ido 
una  distancia de 700 leguas.

Alli el cónsul genera l de I n g l a t e r r a , m iem bro  
de la dirección de la sociedad zoológica de Lóndres, 
adquirió  para esta  el pequeño hipopótamo, q ue  r e 
cibió el n o m b re  de Obaysch en re cu e rdo  de la isla 
donde fué cogido.

Luego que  ia noticia llegó á Ing la terra  Mr. Mit- 
c h e l l , d irector del zoological gardens ( j a rd ín  zooló
g ico ) ,  se ap re su ró  á hacer  co n s t ru i r  á bordo del 
vapor el R u p o n , u na  cabaña grande  y  cómoda con 
u n a  g ran  cuba  en  uno  de sus  án g u lo s ,  con ten ien 
do e¡ agua indispensable  para  el uso del animal 
anfibio. El Rupon salió para el Cairo inm edia tam en
te después  de estos p re p a r a t iv o s , y  estaba de v u e l 
ta  el 23 de Mayo de 1850 , habiendo desempeñado 
con b u e n  éxito la misión de que  fué encargado.

La llegada de u n  hipopótamo vivo produjo  g ran  
sensación , p orque  no se habían visto en  Europa 
animales  de esta  especie hacia 1500 años. Al p r in 
cipio del te rce r  siglo el Emperador Filipo los hizo 
ap a recer  en sus  espectáculos p a r t ic u la re s ,  lo que 
se refiere como u n  rasgo de g ran  suntuo>.idad. Por 
aquella época fué cuando el hipopótamo desapare
ció de los juegos del c i rc o ,  donde habia sido in
troducido J a  p rim era  vez por S caurus ,  ciento  y 
a lgunos años an tes  de Jesucris tro.

D uran te  nues t ra  permanencia  en  Lóndres he
mos visitado con frecuencia á Obaysch y e s tud ia 
do con ín te res  sus  c o s tu m b r e s , observando que  
su  in te ligencia  es g rande  , y  sobre todo el cariño  
que  tiene á su guarda Hamet excede á todo lo que

se cu en ta  de los animales q u e  se han  hecho céle
b res  por su apego á su dueño. Hamet Saafi descien
de de la antigua t r ib u  de Canaan , cuyo origen se 
rem onta  á una época an te r io r  á la de Mahoma. Es
tá orgulloso de la nobleza de su  r a z a , y  como no
bleza obliga, lia sabido conciliarse la estimación y 
el afecto de los socios del zoological gardens.

Su vida entera  está dedicada al hipopótamo, 
que  tal vez moriría sin  sus  cuidados. En el Cairo, 
d u ra n te  la travesía y mucho tiempo después de 
llegar á Lóndres ,  el descendiente de los antiguos 
anfibios de Ilahr-el-A bia  se acostaba al lado del 
o r iundo  de la antigua t r ib u  de C anaan, pero  lle
gó u n  tiempo en q u e esta antigua cos tum bre  se 
hacia m u y  peligrosa, pues Hamet podía h ab er  s u 
cumbido al peso de aquella inmensa m a s a , cuya 
cama compart ía :  era u n a  espada de Damocles. 
Mr. Mitchell hizo co n s t ru i r  una  fu e r te  re ja  que  
guardaba el cuerpo de H a m e t , cuyos pies única
m en te  podían estar en  contacto  con el hipopótamo: 
este descansaba su  cabeza m ons truosa  sobre los 
pies de su  amado co m p a ñ e r o , y  asi dormía.

Mas tarde Hamet se separó  p rogres ivam en te  de 
la re ja  d iv isoria ,  y  ahora su  cama está com ple ta
m en te  separada , pero en  el mismo recin to  y bajo 
el mismo techo.

Tales son las circunstancias  q u e  h an  hecho re 
ap a recer  en  Europa el hipopótamo que  habia d e s 
aparecido 15 siglos há.

Sacamos la historia de Obaysch de las m uchas  
notas que  hemos tomado del zoological gardens, ex- 
pléndido ja rd ín  de Londres, único refugio con tra  el 
hastío ,  el spleen y el suicidio, sobre todo d u ra n te  
el dia del Domingo , tan penoso para  u n  ex trangero ; 
pero cuando íbamos al zoological gardens, el fastidio, 
nacido en Londres  e n  un  domingo de Diciembre, 
nos dejaba á la p ue r ta  , q u e  le está prohibido a t r a 
vesar ,  y  olv idábamos entonces la orgullosa cité de 
las nubes  sombrías,  esos g randes  espectros  negros, 
lúgubres  fantasmas q u e  co n tr i s tan  el a l m a , la im 
p o r tu n a n  y  la opr imen.

Term inando  la his toria  de O b a y sch ,  pagamos 
aquí n ues t ro  t r ib u to  de elogios á aquella hermosa 
casa de fieras, que  debe su  expléndida prosperidad 
á los inte ligentes cuidados de Mr. M itch e l l , á sus  
profundos conoc im ien tos , á la actividad infa tiga
ble y á los con tinuos cuidados q ue  por sus  inclina
ciones na tu ra le s  desempeña fácilmente .

GACETILLA BE TEATROS.

Hablando ay e r  de la compañía francesa a n u n 
ciamos q u e  Mr. Neveu  haria su p r im e ra  salida en  
la Dame Blanche. Este a r t is ta  que ,  s eg ún  la opinión 
de los periódicos de P a r i s ,  bril la  p or  su  o rig ina
lidad, saldrá en  el vaudevi l le  V hom m e Blasé.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  11 de Octubre de 1853 á las 
tr?s de la ta rd e .

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos del ? por 100 consolidado. 42 1 /2  
Idem diferido, 22 1 /2 .
Inscripciones de partícipes iegos dei 4 y 5 por 

100, 15 d.
De 20,000 abajo, 20.
Amortizable de prim era ea &u-v/03 títu los, 9 3/4 
Idem de segunda, 5 1 /16.
Acciones del Banco español de San Fernando, 

4 05 1 /4 .
Material del Tesoro preferente, 52 d.
Idem no preferente, 43 3 /4 .
Idem sin in terés, 32 d.
Acciones de las Cabrillas y Corufia, 103.
Fomento de 200 0 rs ., 81 3 /4 .
Ferro-carril de Aranjuoz á A'mansa de 200 0 rea 

les, 81 1 / t .
CAKBIOS,

Londres á 90 d ia s , 51-20 p.
París , 5-27 d.
Alicante, 4 /4  d.
Barcelona, par pan. d.
Bilbao , par pap. d.
Cádiz, par pap. d.
Coruña, 1 /2  pap. d.
Granada, 1 /4  dia. A.
Málaga, 1 /2  pap. b,
Santander, par pap. d.
Santiago, 4 /2  á.
Sevilla, par pap. d.
Valencia, par pap. d.
Zaragoza , 4 / 4  dia. d.
Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

EMPRESA DEL FERRO-CARRIL DE ISABEL II
D 2  SA N TA N D E R  Á ALA R D EL  R E ? .

El consejo de administración de la empresa del fer
ro-carril de Isabel II, en cumplimiento del ReaJ decreto 
de 1 4  del actual, inserto en la G a c e t a  del 2 0 ,  ha acor
dado convocar junta general de accionistas para el dia 7 
del próximo Noviembre en esta ciudad, domicilio de la 
compañía , casa de las oficinas de la misma administra
ción , á ia hora de las seis de la tarde.

El objeto de la reunión es el nombramiento del per
sonal de la administración, conforme d lo prevenido en 
el art. 4.° de dicho Real decreto.

Los señores accionistas que deseen asistir tendrán 
presente lo que disponen los artículos 45, 46 y 47 de 
los estatutos de la sociedad y el 16 del reglamento.

Santander 23 de Setiembre de 1 853.^=:Por ausencia

«el señor presidente, el vicepresidente, Vicente da 
Vueba Cosío. ^

)b ra s  de la Real Academia espaTiola que se venden 
en su  despacho de la calle de Valverde, núm 26»

Diccionario de la lengua castellana, décima edición 
■ecientemente publicada.— En pasta 88 rs. *

Idem en papel 76 rs.
A los que compren de 1 2 á 50 ejemplares en panel 

se rebaja el 5 por 100 de su im porte, y ei lo  por loo 
lesde 50 en adelante.

Gramática de la lengua castellana.—En rústica \% 
’eales.

Tratado de ortografía de la misma.—En pasta 9 rg
Prontuario de ortografía, compuesto de Real órden 

para todas las escuelas públicas.—En rústica 3 rs.
Se obtiene una rebaja de 5 por loo  en el importo 

ie este Prontuario tomando de una vez 200 ó mas ejem
plares.

El fuero juzgo en latin y en castellano.—En pas
ta 32 rs.

D. Quijote, con la vida de Cervantes, cuatro tomos
en 8.°— En pasta 80 rs.

Idem en rústica 50 rs.
Vidas sueltas de Cervantes, un tomo.—En pasta So 

reales.
Idem en rústica 25 rs.
El siglo de oro . de D. Bernardo de Valbuena, con 

el poema de la Grandeza mejicana.—En pasta 16 rs.
El Diccionario, la Gramática, el Tratado de orto

grafía y el Prontuario de la misma se hallan también de 
venta en la librería de González, calle de Preciados.

ALMANAQUES PARA EL AÑO DE 1854.
En la librería de M onier, casa Fontana de Oro, se 

ha recibido un hermoso surtido de almanaques france
ses para el año 1 854, entre ellos los siguientes:

Illustration. De Napoleón.
Comique. Des demoiselles.
Prophetique. Pour rire.
Lunatique. Des Menagere».
Drolatíque. Mére Cigogne.
Astrologue. Recreation.

Y otras muchas clases de almanaques. También aca
ba de recibir un gran surtido de obras extraageras da 
todas clases. 1

E l e m e n t o s  d e  e c o n o m ía  p o l í t i c a , p o r  José Garoier, 
traducidos por D. Eugenio de Ochoa , Jefe de sección del 
Ministerio de Gracia y Justicia. Obra de texto aprobada 
por el Real Consejo de Instrucción pública desde el año 
de 4 848.

Este excelente tratado se recomienda por tres cua* 
lidades preciosas en toda clase de o b ras , y muy seña
ladamente en las que han de servir de texto á la ju
ventud; que son la sencillez, la claridad y el método. 
El estudio de este tratado basta para formarse una idea 
exacta de lo que es la ciencia económica; para conocer 
todos sus principios generales, todas sus verdades um
versalmente adm itidas; para tener una nocion suficiente 
de los principales sistemas y de las diversas escuelas que 
han prevalecido hasta el dia en el dominio de la ciencia.

No emplea el autor pomposas frases ni desciende á 
prolijos comentarios: su objeto es resumir la doctrina 
económica en fórmulas breves y  fáciles de retener en 
la memoria: en suma, su obra, como él mismo declara 
en el prólogo, es la gramática de la ciencia; enseña á 
estudiar, y esto es en realidad lo que debe pedirse á 
un libro de texto. Las explanaciones necesarias corres
ponden á la enseñanza oral del profesor.

En las aulas no se aprenden las ciencias; se apren
de únicamente á estudiarlas: el sério y profundo estu
dio que reclaman lo hace el hom bre, ya formado, en 
el silencio de su gabinete, en la observación de los fe
nómenos sociales y en la práctica de los negocios.

Esta obra se halla de venta á 1 4 rs. en Madrid en 
las librerías de La Publicidad , pasaje de Matheu; de 
Sojo, Calleja y Sánchez, calle de Carretas; de Monier, 
Carrera de San Gerónimo, y  de C uesta, calle Mayor 
núm. 2.

En las provincias á 1 6 rs. en las principales libre
rías y en las secretarías de todas las universidades é 
institutos del reino.

M a n u a l  d e  l ó g i c a , por el doctor D . Manuel Muñoz 
y Garnica : libro aprobado para texto: segunda edición 
notablemente corregida , aumentada y  adicionada: un 
tom o, 10 rs. vn.

Solo se vende en la librería de M onier, casa Fon
tana de Oro.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  R eal. Hoy no hay función.
T e a t r o  d e l  P r i n c i p e . A las ocho de la noche.—SI

si de las n iñas , comedia en tres actos, original de Don 
Leandro Fernandez de Moratin.— La crítica de el si u9 
las n iñas , apropósito cómico en un acto, cantándose 
un himno y recitándose versos alusivos á aquel eminen
te ingenio.

Nota. El teatro estará iluminado.
T e a t r o  d e  l a  C r u z .  A las ocho de la  noche.— 

Sinfonía de la ópera El caballo de b r o n c e .  —  Las rui
nas de Babilonia , melodrama de grande espectácu » 
nuevamente escrito y puesto en cuatro actos.—El sol 
Triana, baile.— A?idcse V. con bromas, pieza en un ac

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a . A las ocho de la noc ®̂* 
Sinfonía.—La segunda dama duende, comedia en 
actos.—La estrella de Andalucía, baile compuesto p 
el Sr. Ruiz. — El labrador y  el u s ía , sainete.

T e a t r o  d e l  C i r c o . A las ocho de la 
fonía. — La cotorra, zarzuela en un acto. — Ba 
Marqués de Caravaca , zarzuela en dos actos. — B*1

T h e a t r k  f r a n c a i s .  A las ocho de la n o c h e . — Sinfo 
n ía .— Les mousquelaires de la Reine, ópera cómica 
tres actos.

Las esperanzas pacificas, dice el Diario de los 
Debates que hornos creído deb er  co n t in u ar  a l im en
tando , no o b d u i t e  las a la rm antes  noticias de es 
tos últimos d í a s , se confirman hoy por las seg u r i 
dades positivas de los periódicos ingleses.

Estos diarios afirman ev id en te m en te ,  con re la 
ción á comunicaciones au tén t icas ,  que el E m pera
dor de Ruda ha manifestado d u ran te  su perm a
nencia en  Olimutz , no solo su vivo deseo de m an 
tene r  la p a z , sino también su disposición á acep
ta r  nuevas  condiciones.

En confirmación de ello traslada el Journal des 
Debáis varios párrafos do diversos periódicos i n 
gleses.

Sin em bargo , copiamos á continuación otras 
noticias de los d iferentes  periódicos que se citan:


